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DECRETO 5941,llX'2.:d8,,2 ..rf<e.márzo, por ,el ,que se
tndulta a Luis. COrr~({or,ff-rrerdel,restóc de, Jo .pena
que le queda PQ" ~r;

Visto el expedient-e de úidulto de LuisCoqedor Ferrer, oonde
nado por la Audiencia 'Provincial .de .. Gerona. eu,·aenttm-cia. de
quíncede abril de mil no.vecientos SE\$eh-t'a y nuevé,:,-colllo autor
de un delito .de apropiación ·indebida•.8~la:'~a,des~iSt\ñ()$
y un día de presidiO mayor, yten1el1doen,cuetn~las'9in;l;1mitan,~
cias que concurren en 10& hechos., . . '. ". '

Vistos la Ley de díeciocho·deJüJtip dentili)Chatlen.t~$etezita,
reguladora de Ja.gracia de lndulto.,YeI}lElcreto',de \teinti-dós
de abril de mil novecientos, treinta, y ocho.: ,

De acuerdo con,elp8r9cer,'(tel ~1.~ioFilmal,Yde,l$Sah~
sentenciador&-,: a ·.p-ropuestaliel"Miflil!?-tto .'. d~JU3't;CÍ4' y,prevía
deliberación del Consejo de~rlls,tros,en' su'ré'untÓp"ti...ldíadie,"
ciocho.de ·febrePO·d8mll D:OV~len't()s'SEñ;eilta, f' d.as,:

Vengo en' ind\1ltar 80:, Lws:Coi'tedQr: Feft't!r ,';~t~$tp;de la
pena privatiY4 deUbertad quele:,qued~:,p<»"'cumpnry"quele

, fué impuesta en·. 'laexpresa.d,,'sentenci$;
Así lo dispongo. pOr el presenf4!"Qec:retoi. dado, en Madrid a

dos de marzo de mil no-vecientos.setentay·.dóS.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Justicia.
ANTONIO MARIA DE ORIOL y URQU,IJ9

DECRETO 595/1972; de2de marzo. por el qu-e, Re
aprueba el proyecto de. obras de. CQ1l8trq:ccwn de
un edilkio para' Juzga(lO$ e:-n Torr~lavega (San."
tanderJ.

Examinado el proyecto y presupuesto de-, obi'asde 'construc
ción de un edificio pa;ra'JuzgadooenTortelave~lSantandetJ,
ínformadQ favorablemente por la In~&nció:tr~n~dEi>la;Ad~
ministración del Estado. .própues~dé:l-'~ini!!ti:ó.:de"JlJSticia
y previa deliberación del .. Cot).Sejo. de .'Ministros: ,e~r,su •reupión
del dia dieeiochó de febrero ¡je,mil,nove.ctellto$ setenta y dos,

DISPONGO,

Artículo primeto,-5eaprue'bael proyectó y p~supu~~to de
obras de construcción de un edlfh::io páraJuzg8ckl¡:¡''6Il:c':r't>iTela~

vega (Santander). P9'r un t-otal,irn,~ ~,'()11~ l1Ullo~ ~is
cientas cincuenta y .dos. mU~tal!J:!'4tttl~~?ltl>'P4Niett.l!J.

Artículo segund~.--El .. illjpo~,: tOtal\ieI'Pl'o'ec;:t9"8~ a'b()t!ará
en dos anualidades. Lapnmera~decinop-.)Jjj}I~.:ci',:'Pf!seUls;
con cargo. a. la secci6n trece~"capi*U1,o:8eblcient-Os¡'>,art1,?1,1liJ, $&
senta y uno, u\imetl;) trece cero .•tre6 seisdellt()s:<mc:adel:Ví&'tlnte
presupuesto de gastos.yJa 8egundB:y~.dt!l,,~.lIlilIones
ciento cincuentaYJ:los mil doaciélítaEl ,!Ed.n~sl'ése:~,~otlpargo
a análoga. apUcaciónpara ·el. presuPue~"'ti&nülnp'V&C1entos
setenta y tres. y el resto. deunliúllón :ql1i:nie~:tas'J!lll,P9se~
con ,car,go a la aportación del,:ex.(le1.Us.1r:QQ;,A~üunttnto;reali.;
zándose la obramedi~te co~O"-SUbet>t;a;>· '. . ..

As! lo dispongo por elpresente,Demto, dado en, Madrid a
dos de marzo da mil novecientos setenta y 'doS.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Just1da,
ANTONIO MARIA DE ORIOL y UHQtJ[JO

DECRETO 598/1972, de2 de manQ, por el -que se
aprueba el proyecto de obras .(lecon,~trucc,ión de
un edificio para·Juzgados. e:n C-ar~1Ui.

Examín~doelpt'9yecto, YPrE$upura,sto deQ:1)t'a,s de ,e,,0,,,n,sttuce16n
de un edifIcio para JuzgadoS:$llCflrl'ge.na.(lVturoi~l:.j~or:rn:ado:
f~vorablemente por. la Intervención_. G€:Il&:ral"4e.la .. A.wnlnístra-:
c~ón d~l. Es~o, !L. propuesta, del Ministro,dElJ:u:s~cfa,ypre~
v~a ~ehberaclón del Conse:jo de 'MiniStros' 6D'surro:UtIlón·de]· día
dIeCIocho de febrero .de mil novecientOS'setei):t;&yd'os,

DI S P ON G'Ó,

Articulo primero.-5e apruebaelproye(;t~y: p:r;eS\lPlle:sto de
obras de construcción de. un edifi~o ptWa, Juzg~os"en:Cart-a-gena
(Murcia) por un total importe de :vemticuatro-:miUolié$" ~ien
tas ochenta, y cinco mUtres(jj,l;J-~~::sete:Il,ta':"y,.Il:~'~tas.

ArticUlo se~ndo.-Elj~porte>total~lJ)roy~to-:,'1fj ~J::M)narác
en dos anualidades. La Pr1nl~ de':diez:ll1ill()~",aé,peseta.$
con cargo a la sección ·trec8;C$Pítul.p-.:se~nt9B.,~,~uIó.se:.
santa y uno. nlÍmero trece- cero. tí'n '¡;eisci8ritQs~de1,~nt:e
presupuesto de gastO•• y lase:gv.nd."úlctlJJli¡.dé~~,ffll1Wnes
seiscientas ochenta y. cinco m,Utr.ésQ;ien~!Ietei'l"f,nq~v~pe~

==iJf

setas. ,con car'go a análoga aplicación para el presupuesto de
mil n<:weClÍe-ntos. setenta y tres-, realizándose las obras mediante
ctmeurso~subasta.

Asf'lo,dispongopor el. presente Decreto, dado en Madrid a
dos de marzo de mil n<)'vecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

EL Mfnistrodé Justicia,
ANTONIO 1!ARfA DE ORIOL y URQUIJO

DEC,RET059rf1972,de 2 de marzo, por el que se
ap'r~ba el- .1>royecto ..de· obras de construcción de
t4-n.edttici.ó ,para JuzgadPs en Valencia.

Examinado e] proyecto y pre$upuestode obras de construc
ciónde-: un'edifidopara Jutgados enVa;lenciA. informado favo
r~ble:Jl'uJn"'p01",'laIn«trvenc1ón'(}eneral'de la Administración
del Estapo; ,f\ propuesta. d&IMinistrQde' Justicia y previa deli
berac1óIidéIConsef(j,de Mlblstrosen, SU: reunión del día dieciocho
defel»'ero .de mil lloyec1entos setEtlltll.' y dos.

DISPÓNGO,

Aitíc'Uloprimero......$e, a.prueba. el proyecto y presupuesto de
obras de:·•. construcciÓU deunedl~iclo,para Juzg8dCls en Valencia
PQr :U:ll: tQtal impb~ deciénto, ,nue:ve millones novecientas 00
sentaytresmjJ(¡\,lÚ1~ent8,8npvellta:y,Séis pesetas.

ArtíCUlo· seg'llndo;~El_lmporte . total del> proyecto se abonará
en:. cuatro a.nuaIidades~·,La->primera•. de veinte millones de pese
tas, eOIl cargo,a,la,~t¡lcc:ión trece, caPitulo' seisclentos, artícu
losesenta:y-'uno•. numero .·trece .cero .. tres seiscientos once del
vigente;:presupuestQde'g~s;:la, segunda y tercera, de cuarenta
,mHlOllSS d,e,PeBetaa,cad.&'lJ,]l&.,y,lá cuarta y 'Última, de nueve
mlllon~'nov9-Cien~ssesel)..tay tres mil quinientas noventa y
seis ~tas.:c~~-al111álogaaplicaciónparalos prESupues
tos den:dlp;evecieIltc:H¡l:let-enta ·ytI'é8-, Sétenta y cuatro y setenta
yc:inco, r~z.tH;iQ$8-1a,-QbramecUanteconcursocsubasta.

A~lQdi¡;¡PQngoporeLpresenteDec::reto, dado en Madrid a
dos de marzo:Qé ibilnOVtkae~tos setenta- y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Justicia.
ANTONIO MARIA DE ORIOL Y URQUIJO

MINISTERIO DE HACIENDA

D¡¡'C~15'{0598119'l2,de.:Ude febrero, por el que se
regula ,l.' régimen. trtp:u,tat'ÜlO ((WI "someten las
operacJo.nfi8 qlf6 rsalies: ·14.CompaAía .lberta. Leneas
A~rea8; ~$PflfiOla,. .'. parll..· ",lcumplimiento de los
prO(lra_, délG""PO A.tla.. '

La 90Inpaiiía, ..IbeJ,1a.Lfueas: Aé~4lS deEspada,.~ ha quedado
integrailtl:en el grupo Atla.s. formado'por:Compañfa&aéreas perte~
necie~tellJa,d.~vl9Jnoe..~ .e](tranjeros.pl'evia aprobación del
C<mS8Jo>,de,MiD.istrQl1.

EI.objetiv()primordla1de)·.e!Pre~o.grtiPo es establecer un
sistema' ~tivo"etltrelá.sCQnipat!ías:Qliembros. con el fin
de red~ftoelin:lporte,-(lelas'inve:r&ionesque les sería prec1so
reaHzat:pax-a',tnal1terte,r enlospllÍse$',de .'. su .escala las instala
c:!ones~asparaf)1ectuat".las o~nlCi0nes técnicas de repara-
cl,ón·Y,~t6n.i~entQ.,~·aV10~s;.~rsigu1eI),do el máldmo ahorro
en lasmY-8r.s1ones·y d8sem'bolsosestructurales, así como la racio
nalizacióJ1d~Llasª(lUvldade~co-rrespondientes.El principio funda·
menta-l(ieestacqoP9:;aciónc::onsiste: en distribuir. aquellas activi·
dades entre los miembros.' COn' exclusión de toda finalidad de
lucro.

En COllsideraciónal.ev1dentej.nterés público que suponediche.
integtá(;ión,el Consejo de Ministros, en su reunión del dta, diooi
filete d.dWJ.~bre ~,n:Uln()v-ecientossetente. y uno, autorizó
qu~ s8prepa~nla$diSP9Sicif;l1WSprecisasque facilitaran, en
el aspecto' fts-qal;el eumplirriJento por la Conlpañia «Iberia, Uneas
Aéreª*,déE$a~•• '~"laaobligaciones illherentes a su calidad
de mieDi);)oodet,grupo basándos&,en,elheóho de la reciprocidad,
y~.que, en ... 1GB paísell" aq~ .~rtel\écen la.s demás,' Compañías
inte~s~@UPéA~nosesujetan las operacionesorigi~
naQQ, '.])CJ,t"Iá.:tnte~ón:8;,losgra~~esde. ,naturaleza·. indi
rEK:ta,q~e;.,btt)Jas'mtsmas,pud1~'~.:Por ,la misma razón
de evidea~tnteí'é,P')bUco.l'Et3UltaneceBlUio reconocer la exen·
c1ón ~. ~b..........""larI'" y~1 llnP1!&.~ <le Compensación
de Grav,t\m'811h hitetiói-ft que ,grav.,laentrada en el pata de

~~r~~~~~~~.,,"(1I!,il!••lIIiini...n.II~IIf,iil:-,--
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los materiales necesarios para. el cumplimiento de los fines de
la integración.

En su virtud, en uso de las facultades concedidas por el
artículo veintidós de la Ley doscientos treinta/mí} novecientos
sesenta y' tres, de veintiocho de diciembre, por el articulo Wrce~

ro, el. de la Ley Arancelaria uno/mil novecientos se3enta. y
por el artículo doscientos once punto dos punto d) de la Ley
cuarenta y uno/mil novecientcs sesenta y cuatro, a propuesta
del Ministro de Hacienda y pnn:ia deliberación del COil5ejú do
Ministros en su reunión del día dieciocho de febrero de mil
novecientos setenta y dos.

DISPONGO,

Artículo primero.-:-Uno. Se declara la no sujeción el Impuesto
General sobre el Tráfico de las Empresas y al Impuesto sobre
el Lujo de las importaciones y exportaciones, así como de las
ejecuciones de obra, de reparación, montaje y cualesquiera otras
que realice la Compañía ..Iberia, Líneas Aéreas de España_,
para el cumplimiento de los programas del grupo Atlas.

Dos. Se concede asimismo exención de derechos arancelarios
y del Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores 8
la importación de materiales. por parte de la Compai'1fa ..Iberta,
Líneas Aéreas de España-, den ~ro ele los pro~mas del grupo
Atlas, extremo que se acreditará mediante certificación expedida
por el Ministerio del Aire.

Artfculo segundo.-En ningún caso la Compañia "Iberia, U·
oeas Aéreas de España-, tendrá derecho a la desgravación fiscal
a la exportación que pudiera derivarse de alguna de las opera
ciones declaradas no sujetas al Impuesto General sobre el Trá·
fico de las Empresas y al Impuesto sobre el LUlo en el artículo
anterior.

Artículo tercero.-EI empleo de los materiales en actividades
o fines distintos de los previstos en los programas del grupo
Atlas dará lugar en todo caso a la pérdida de los correspon
dientes beneficios fiscales. con independencia de las sanciones
en que se pudiera. íncurrir.

Articulo cuarto.-Se autoriza al Ministro de Hacienrla para
dictar las disposiciones oportunas que aSeguren que la no sujeción
a los Impuestos mencionados en el artíc~lo primero quede Jimi~

tada exclusivamente a las operaciones necesarias. para el cum
plimiento de los programas dentro del grupo Atlas, a cuyo fin
podrá recabar la cooperación de otros Departamentos. especial~

mente del Ministerio del Aire.
Artículo quinto_:-Este Decreto e:-trará en vigor el mismo dia

de su publicación en el .. Boletín Oficial del Estado_.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veinticuatro de febrero. de mil novecientos setenta y dos.

PRANC1SCO FRANCO

El Ministro de Haciendn,
ALBER10 MONREAL LUQUE

DECRETO 599/1972, de 24 de febrero, por el que se
adscnbe al Parque Móvil Mini¡;terial un inmueble
con una superficie de 114.25 metros cuadrados, sito
en Barcelona. con destino a la. ampliación y ter~

minación de la. construcción de un parque reaíanal
y viviendas de conductores en dicha capita.l.

Por el Ministerio de Hacienda ha sido adquirido un inmueble
en Barcelona para ser destinado a la ampliación y terminación
de la construcción de un Parque Regional y viviendas de Conduc
tores en dicha capltal.

Habida cuenta que el artículo primero de la Ley de Régimen
Jurídico de Entidades Estatales Autónomas, de veintiséis de di
ciembre de mil novecientos cincuenta y ocho, apUcable 'al refe
rido Parque Móvil Ministerial. dispone que el Estado puede ads~

cribir bienes a esta clase de Organismos para el cumplimiento
de BUS fines, y en virtud de lo dispuesto en los artículos ochenta
a ochenta y tres de la Ley del Patrimonio del Estado, a pro~

puests.. del Ministro de Hacienda y previa deliberación del Consejo
de Ministros en su reunión del dla dieciocho de febrero de mil
novecientos setenta y dos,

DISPONGO,

Articulo primero.-Se adscribe al Parque Móvil Ministerial un
inmueble con una superficie de ciento catorce coma veintiunc.o
metros cuadrados, sito en Barcelona. con destino a la ampliación
y terminación de la construcción de un Parque Regional y vivien
das de Conductores en dicha capital. El inmueble de referencHl
se describe como sigue: Casa sita en Barcelona. calle del Empe
rador Carlos Primero. número quince (antes veinticinco); com
puesta de bajos y tres pisos dobles, cubierta da terrado, con patio
en la Parte posterior de la misma, con una superficie- total de
ciento catorce coma veinticinco metros cuadrados. linda: Por el
frente en Unea de seis metros, con dicha calle; derecha entrando.
en linea de once coma setenta y ocho metros. con propiedad de
Juan Coder, y en otra línea de dos comA veinte metros, con los
señores Serrat y. Bonastre. hoy con la. casa núm,Oro diecisiete- de¡la misma calle; por 1& izquierda. en ]inea de veinticuatro m&-

tras, con los hermanos Ramiras Orozco, hoy casa número trece,
y por detrás, en linea de once coma setenta metros, con propie
dad del AfuntaroienLo de Barcelona.

Articulo segundo -El referi~o inmueble conservará su condi_
ción juridi;;a original y, de coüformidad con lo dispuesto en el
articulo ochenta de la Ley del Patrimonio del Estado, el Parque
Móvil Ministerial no adquiere la propiedad de aquél, que habrá
de utilizarse necesariamente en la ampliación y terminación de la
construcción aludida. El inmueble de referencia revertirá al Es
tado si en el plazo de cinco años no se cumpliera esta finalidad.

Articulo tercero.-Po-r el Ministerio de Hacienda, a trav3S de
la Dirección General dei Patrimonio del Estado, se llevarán a
cabo los tramites necesarios para la efectividad de cuanto se
dispone en el presente Decreto, y se faculta al señor Delegado
de Hacienda en Barcelona. para que formalice los documentos
necesarios a tal fin.

Asf 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veinticuatro de febrero de mIl novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Hacienda,
ALBEHTO MONREA¿ LUQUE

DECRETO 800/1972. de 24 de febrero. por el que se
cede al Ayuntamiento de Carera lLograñoJ un solar
radicado en dicha localidad para hacer una plaw
feta y poder dar salida a una calle.

Habiendo sido solicitada por el Ayuntamiento de Carera (Lo_
groño), la cesión gratuita de un solar sito en la calle General
Mola, número 14, de la citada localidad. con el fin de hacer
en él una plazoleta }" dar salida por la misma a una calle.

y concurriendo en el presente caso las circunstancias que
señala la vigente Ley del Patrimonio del Estado, a propuesta
del Ministro de Hacienda y prevía dclibereción del Consejo de
Ministros en su reunión del día dieCiocho de febrero de mn
novecientos setenta y dos,

DISPONGO,

Artículo prímero.-Se cede al Ayuntamiento de Carera (Lo
groñcl, para construir una plazoleta y dar salida a una calle,
al amparo de lo dispuesto en los artículos setenta y cuatro y
setenta y siete de dicha. Ley, la siguiente finca:

Solar sito en Corera ILogroño). calle de General Mola, núme·
ro 14. tiene forma rectangular. y mide una superficie de doce
metros cuadrados; linda por la derecha, con calle; por la. iz
quierda. con 'propiedad de Mario Rodríguez Laguna y Mana
Dolores Romo de Miguel, y por el fondQ, con casa de María
Galilea Galilea.

Articulo sogundo.-El solar aludido deberá destinarse a pla
zoleta pública y por ella a dar salida a una calle, entendié-ndose
que de no efectuarlo en el plazo de cinco años. o se dedicara
a otros usos distintos al fin para que se cede, se considerará
resuelta la cesión y el solar revertlrá al Patrimonio del Estacto,
quien tendra derecho a percibir del in,dicado ~yuntamiento ,el
valor de los detrimientos que aquél hubiere expenmentado, segun
estimación pericial. Todos cuantos gastos se originen con esta
cesión serán a cargo de la Corporación municipal cesionaria.

Articulo tercero.-Por el Ministerio de HacIenda. a travéS
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán
a cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto
se dispone en el ~)resente Decreto, y se faculta al señor Dele
gado de Hacienda de Logroño para que en nombre del Estado
concurra al otorgamiento de la correspondíente escritura.

Así lo dispongo por el presente D.ecreto. dado en Madrid a
veinticuatro de febrero de mil novecJeutos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El. f\rjl1i~;(¡o- de Hadenda,
ALBERTO ,",10~HEAL LUQUE

DECREl"O 601/1972, de 24 de febrero. por el que se
acepta la donación al Estado por el Ayuntamiento
de La Roda (Albacete) de un inmueble de 2.700 me~

tres cllQ-drados. radicado en el mismo término mu
nicipal, con destino a la construcción de una ca3a~
cuartel para la Guardia Civil.

Por el Ayuntamiento de La Roda ha sido-ofrecido al Estado
un inmueble de una extensión superficial de dos mil setecientos
metros cuadrados, sito en el mismo término municipal" con destino
a la construcción de una casa·cuartel para la Guardia Civil.

Por el Ministerio de la Gobernación se considera de interés
la referida construcctón,

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa. deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del día dieciocho de
febrero de mil novecientos setenta y dos,

': 1!!ifliMlf"


